
 

 

 

 

1 TÉCNICO/A DE SANEAMIENTO INTEGRAL-DEPURACIÓN 

 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
 
D/Dña           , 

con D.N.I.     , en nombre propio, DECLARO bajo mi 

responsabilidad: 

 

Primero. Que poseo una experiencia profesional mínima demostrable de 2 años, a 

contar desde la fecha de publicación de las presentes bases, hacia atrás, hasta el año 

2005, incluido, como responsable de explotación de infraestructuras de depuración 

desarrollando funciones correspondientes al puesto convocado según el punto 8 de las 

bases específicas de la convocatoria para la plaza de Técnico/a Saneamiento. 

 

Segundo. Que poseo una experiencia profesional: 

 

A) Como responsable de explotación en infraestructuras de depuración y 

reutilización por año completo, según las funciones recogidas en el punto 8 de 

las bases específicas de esta convocatoria: 

 

 En E.D.A.R hasta 25.000 habitantes equivalentes según diseño de 

planta   meses completos. 

 En E.D.A.R desde 25.001 hasta 200.000 habitantes equivalentes 

según diseño de planta   meses completos. 

 En E.D.A.R desde 200.001 hasta 400.000 habitantes equivalentes 

según diseño de planta   meses completos. 

 En E.D.A.R superiores a 400.000 habitantes equivalentes según 

diseño de planta   meses completos. 

 

B) Experiencia en tratamiento terciario y producción de agua regenerada para usos 

diversos: 

 

 En E.D.A.R con tratamiento terciario y producción de agua 

regenerada hasta 50.000 m3/día según diseño de planta  

  meses completos. 
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 En E.D.A.R con tratamiento terciario y producción de agua 

regenerada superiores a 50.000 m3/día según diseño de planta  

  meses completos. 

 

C) Experiencia en sistemas de cogeneración con biogás procedente de digestión 

anaerobia    meses completos. 

 

D) Experiencia en tratamientos con lixiviados procedentes de planta de RSU  

  meses completos. 

 

 

Tercero. Que tengo conocimiento de que según las bases generales de esta 

convocatoria los documentos válidos para la justificación de la experiencia profesional 

por cuenta ajena serán; (1) el certificado de vida laboral acompañado de (2) certificado 

de empresa correspondiente, que acredite las funciones realizadas en su puesto de 

trabajo y las características de las instalaciones donde se ha ejercido como responsable, 

y/o (3) los contratos de trabajo, debidamente registrados, si en ellos queda debidamente 

reflejado o especificado el puesto desempeñado, las funciones realizadas y las 

características de las instalaciones donde se ha ejercido como responsable.  

 

De no haber presentado los documentos recogidos en el párrafo anterior, puntos (2) (3). 

Estos documentos serán presentados a ACOSOL, S.A., en el caso de resultar 

seleccionado en la adjudicación provisional de las plazas, aceptando que, en el caso de 

no poder acreditar los méritos profesionales, o diferir éstos por exceso respecto a la 

declaración responsable presentada, seré excluido/a de forma automática del proceso, 

sin posibilidad alguna de reclamación. 

 

En     , a  de   de 2021 
 
 
 
 
 
 
Fdo:            


